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La Sala Superior, por unanimidad confirma la resolución de veintisiete del mismo mes y año, dictada en el 

expediente SG-JIN-19/2018, mediante la cual confirmó los actos ante ella reclamados. 

El ocho de septiembre de dos mil diecisiete, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral declaró el 

inicio del proceso electoral federal ordinario 2017-2018. El primero de julio de dos mil dieciocho se llevó a 

cabo la jornada electoral, para elegir las diputaciones federales del Congreso de la Unión. El cuatro de julio 

siguiente, el 12 Consejo Distrital del Instituto Nacional Electoral en Jalisco realizó la sesión de cómputo de 

las elecciones federales correspondientes a su ámbito territorial de competencia, declaró la validez de la 

elección y entregó constancia de mayoría y validez correspondientes. Inconforme con lo anterior, el nueve 

de julio de este año, el partido político Nueva Alianza promovió juicio de inconformidad en contra del 

cómputo distrital referido, que se radicó con el número SG-JIN-19/2018, del índice de la Sala Regional 

Guadalajara de este Tribunal. Seguido el juicio por sus trámites legales, la Sala Regional Guadalajara de este 

Tribunal dictó sentencia el veintisiete de julio del año en curso, en el sentido de confirmar los actos ante 

ella impugnados.  



Problema jurídico: ¿el carácter determinante de una irregularidad en la recepción de la votación en casilla o 

en su escrutinio y cómputo, no debe aplicarse al analizar las causales alegadas por un partido para acreditar 

la nulidad de la votación en diversas casillas, por considerar que su pretensión consiste en la mera 

acreditación de la irregularidad, la cual resulta suficiente para anular la votación recibida en la casilla 

respectiva y así buscar la conservación de su registro? 

Ratio decidendi:  Sí debe aplicarse el carácter determinante, porque el juicio de inconformidad no tiene la 

finalidad de anular selectivamente casillas con el objeto de ajustar la votación para efecto de la 

conservación de un registro. Por diseño constitucional y legal, su finalidad es garantizar la 

constitucionalidad y legalidad de la recepción, escrutinio y cómputo de la votación; conservar los actos 

públicos válidamente celebrados; garantizar la libertad del sufragio y, de manera extraordinaria, anular la 

votación cuando las irregularidades resultan determinantes para el resultado de la votación recibida en 

casilla o de la elección.   

En consecuencia, no es posible la anulación de votos en lo individual, como pretende el actor.  

Es decir, no se justifica anular total o individualmente la votación recibida en una casilla por la mera 

acreditación de irregularidades si éstas no resultan determinantes, porque existen otros derechos, 

principios y valores constitucionales que deben respetarse y garantizarse, frente a la pretensión de 

conservación del registro de un partido político. En principio, el voto válidamente emitido de la ciudadanía; 

además, los resultados obtenidos por los partidos que obtuvieron votación y que pueden también verse 

beneficiados o afectados por los resultados, así como los principios de legalidad, de certeza y de 

conservación de los actos públicos válidamente celebrados.  

De la misma forma, no se justifica distinguir el análisis de las causales de nulidad de la votación recibida en 

casilla sobre la base de la pretensión particular de un partido político por su interés en conservar su 

registro, considerando que lo ordinario es que los partidos obtengan un porcentaje mínimo de votación 

para ello y no que busquen reducir la votación válidamente emitida para ajustar el porcentaje de su 

votación. 

 

 

 


